
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARIBEL MARTÍNEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La que suscribe, diputada Maribel Martínez Ruiz, en nombre propio y del Diputado Benjamín Robles Montoya, 

y las diputadas Margarita García García y Claudia Domínguez Vázquez, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 77, 78 y 

102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Exposición de Motivos 

Cuando una mujer que es madre o un hombre que es padre es condenado a una pena privativa de su libertad, sus 

hijos e hijas son afectados de manera negativa y, al menos en nuestro país, los órganos jurisdiccionales no los 

ven ni los oyen, es decir, las hijas e hijos de las personas que se encuentra privadas de su libertad son, en todos 

los aspectos, las víctimas olvidadas. 

El tipo y magnitud de los efectos que tiene el encarcelamiento de los padres y madres en las niñas y los niños 

depende de su edad, el tipo y duración de la condena, la posibilidad de mantener una relación cercana con entre 

ellos y la red de apoyo. 

Esta situación se agrava en los casos de las niñas y los niños que, al igual que sus madres, viven en reclusión al 

lado de sus madres, sí, pero sin el goce de ningún otro derecho como lo es la educación, la salud y un ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar. 

De tal manera, la presente iniciativa tiene como finalidad la de fortalecer el derecho de los niños y niñas a vivir 

en familia, particularmente en el caso de hijos de madres privadas de libertad. 

En México, el número de mujeres en los reclusorios o centros de readaptación social ha ido en aumento y los 

motivos por los que delinquen son varios; sin embargo, no podemos ignorar que la necesidad económica, el 

amor y el miedo son factores recurrentes y derivados de la falta de políticas públicas que doten a las niñas de 

autosuficiencia y dignidad, lo que, al paso de los años, deriva en mujeres temerosas, inseguras y sumisas. 

La situación de las mujeres y sus hijas e hijos en reclusión, de acuerdo con el estudio realizado por la doctora 

Carla Angélica Gómez Macfarland, denominado “Menores que viven con sus madres en centros penitenciarios: 

legislación en México”, y publicado por el Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República, en el año 

2014 es sumamente precaria. 

De acuerdo con los datos arrojados por el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 

Penitenciario Estatales 2015, había 549 menores de 6 años viviendo con su madre en los centros penitenciarios 

en el país, pero al mismo tiempo, existen centros penitenciarios en donde no es posible que las madres vivan 

con sus hijos e hijas. 

Por otro lado, si tomamos en consideración que en general, los centros de reclusión son sitios en los que se 

violentan frecuentemente derechos humanos de las mujeres que ahí se encuentran, los derechos de las niñas y 

niños que viven ahí con sus madres y sus condiciones de vida son realmente injustas. 



 

 
 

Bajo estas condiciones, las hijas e hijos de mujeres que se encuentran en reclusión merecen que sus derechos 

sean respetados y garantizados, merecen crecer en un espacio que les permita desarrollar sus habilidades 

cognitivas, perceptuales y motrices. 

Recordemos que esas niñas y niños que viven a lado de sus madres en situación de reclusión, no son los 

culpables de las decisiones adoptadas por sus madres, no es justo que purguen penas por delitos que no 

cometieron y que, además, al cumplir tres años, sean separados de manera abrupta de sus madres, cuando en el 

mejor de los casos irán con algún familiar que le brinde afecto y la posibilidad de estudiar; sin embargo, la 

mayoría de estas niñas y niños, al ser expulsados del centro penitenciario serán enviados con familiares que no 

los desean, que los ignoran o lastiman (en cualquier ámbito) o a una casa hogar. 

En este sentido, la situación de invisibilidad que viven día con día las niñas y los niños de madres que están 

recluidas es insostenible; ya que, además de que estas niñas y niños crecen y se desarrollan aislados de la 

sociedad, son separados bruscamente de sus madres al cumplir los 3 años, lo que hace nugatorio el ejercicio de 

sus derechos y los coloca en condiciones de mayor vulnerabilidad que en las que vivían dentro de los centros de 

reclusión. 

No obstante, las condiciones en las que viven estas niñas y niños dentro de los centros penitenciarios, también 

es deplorable, carecen de medicamentos, de alimentos adecuados para su edad, de espacios lúdicos donde 

puedan jugar, interactuar y convivir con los demás niños y niñas, y, mucho menos, cuentan con servicios de 

guardería y/o educación básica mientras permanecen en los centros penitenciarios, es decir, el interés superior 

de las y los menores es ignorado. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el interés superior del menor es 

un concepto triple, ya que se considera como derecho sustantivo, como un principio jurídico interpretativo y 

como una norma de procedimiento. En ese sentido, dicho principio debe considerarse en cualquier decisión y 

también en actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y otras iniciativas. 

Fundamento legal 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II y 73 fracciones XXIX-P y XXX, en relación con 

los artículos 1o. y 4o. párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 77, 78 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de 

esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Único. Se adicionan un párrafo segundo al artículo 7, un párrafo tercero al artículo 23, los párrafos segundo a 

sexto al artículo 44; se reforman el segundo párrafo del artículo 10, la fracción II del artículo 103, el primer 

párrafo del artículo 104, la fracción III del artículo 105, la fracción IV del artículo 116 y la fracción IV del 

artículo 125, todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

Asimismo, las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México deberán garantizar el 

respeto y protección de los derechos de las niñas y niños que viven con sus madres en situación de 

reclusión, con la implementación de acciones y mecanismos que permitan y fomenten el crecimiento y 

desarrollo integral pleno de las y los menores. 



 

 
 

Artículo 10. ... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial de 

derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen 

étnico o nacional, situación migratoria, apátrida o de reclusión por haber nacido o vivir en algún centro 

penitenciario con su madre, o bien, circunstancias relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, 

creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 23. ... 

... 

Para garantizar el derecho de niños y niñas a vivir en familia, la autoridad jurisdiccional o ejecutora 

competente dispondrá, para la madre reclusa bajo los términos, condiciones y modalidades establecidas 

en las normas correspondientes, las medidas alternativas que correspondan para cumplir la sentencia, 

siempre y cuando esta determinación no sea contraria al interés superior de la niñez. 

Artículo 44. ... 

Los niños tendrán el derecho de permanecer junto con sus madres, hasta los tres años de edad, cuando 

éstas se encuentren privadas de su libertad y extinguiendo condena en centros penitenciarios. 

En la expedición de actas de nacimiento está prohibida toda alusión al hecho de haber nacido en un 

centro penitenciario. 

Las niñas y los niños que sean hijas e hijos de mujeres privadas de la libertad recibirán una alimentación 

saludable, acorde con su edad, compatible con sus necesidades de salud y que contribuya a su desarrollo 

físico y mental. 

Todo niño y niña que viva en un centro penitenciario tendrá derecho a recibir educación inicial, 

vestimenta acorde a su edad y etapa de desarrollo, y atención pediátrica permanente. Asimismo, podrá 

beneficiarse de otros programas de atención médica, federales o locales, instaurados para el cuidado del 

desarrollo físico y psicológico de la niñez. 

Los centros penitenciarios deberán contar con áreas que permitan el descanso y esparcimiento básicos en 

el crecimiento y desarrollo de niñas y niños. 

El Estado mexicano garantizará a las madres en reclusión la obtención de información periódica del 

estado de salud de sus hijos, con base en un expediente clínico, que también se compartirá con la persona 

o institución que se haga cargo del menor a partir de su egreso del centro penitenciario. El Sistema 

Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, garantizará la 

continuidad de la atención médica y, en su caso, los tratamientos correspondientes, que requieran los 

niños después de su salida del centro penitenciario y hasta su llegada a la mayoría de edad. 

Artículo 103. ... 

I. ... 



 

 
 

... 

II. Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida, aun cuando las niñas y niños vivan con sus 

madres progenitoras en situación de reclusión; 

III. a XI. ... 

... 

... 

Artículo 104. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, 

independientemente de que habiten en domicilios distintos o con sus madres en situación de reclusión , darán 

cumplimiento a las obligaciones a su cargo de manera coordinada y respetuosa. 

... 

Artículo 105. ... 

I. ... 

II. ... 

III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia social, académicas, deportivas, 

religiosas, penitenciarias y de readaptación social o de cualquier otra índole, se abstengan de ejercer 

cualquier forma de violencia, maltrato, perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y explotación en contra de 

niñas, niños o adolescentes, y que formulen programas e impartan cursos de formación permanente para 

prevenirlas y erradicarlas, y 

IV. ... 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente las atribuciones 

siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, psicológico, físico, 

discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o de reclusión por haber 

nacido o vivir en algún centro penitenciario con su madre, , o bien, circunstancias relacionadas con 

aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o 

limiten sus derechos; 

V. a XXV. ... 

Artículo 125. ... 

... 



 

 
 

I. a III. ... 

IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento de presupuestos destinados a la protección 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, que incluyan asignaciones para llevar a cabo la protección 

especial de las niñas y los niños en situaciones de vulnerabilidad a que se refieren el artículo 7 de la 

presente ley. 

V. a XVIII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 

asignar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, recursos suficientes para la 

adecuación en la infraestructura penitenciaria, a fin de garantizar el desarrollo integral de los niños en reclusión. 

Tercero. Los estados de la República y la Ciudad de México, contarán con un plazo de un año, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto, para adecuar su normatividad al contenido y objetivos de la 

presente reforma en materia de derechos fundamentales de los niños en situación de reclusión, así como para 

dar inicio con las adecuaciones físicas a la infraestructura penitenciaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2018. 

Diputados: Maribel Martínez Ruiz, Benjamín Robles Montoya, Margarita García García y Claudia Domínguez 

Vázquez (rúbricas). 


